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POLITICA DE COMPRAS DE GRUPO ORBE 
 

 
1. Elaboración y propietario  
 
Director de Compras y Director de Administración de Grupo ORBE.  

 
2. Ámbito y Alcance 
 
• Será de aplicación y obligado cumplimiento para todas las empresas del Grupo 
ORBE y todos las personas que en el trabajan. 

 
• Los trabajadores de Grupo ORBE y cualquier colaborador que se relacione con 
proveedores en nombre del Grupo deben cumplir con esta política. 
 
• Trabajarán por asegurar el cumplimiento de estas instrucciones todos los 
Directores/Responsables/trabajadores de las diferentes empresas del Grupo. 
 
• Se espera que todos los que participan en el proceso de compras guien sus 
conductas y decisiones de compra en las prácticas y directrices de Grupo.  
 
3. Descripción y Objeto 
 
• Se denomina Política de Compras a los criterios generados en cualquier 
proceso de adquisición que trasladan los valores, principios y pautas de conducta 
del Grupo ORBE en cualquier relación cliente y proveedor que se realice las 
empresas del Grupo 
 
• Esta política de obligado cumplimiento aplicará a todas las compras y 
contrataciones de bienes y/o servicios con el objetivo de asegurar una política 
común para todas las empresas del Grupo ORBE y lograr un aprovisionamiento 
sostenible, una adecuada gestión del gasto y proteger al Grupo de los riesgos 
inherentes de la activiad de Compras. 

 
• El objetivo de la Política de Compras de Grupo ORBE es entregar a los 
proveedores y colaboradores los principios bajo los cuales se debe ejecutar un 
proceso de compra, tanto de productos como de servicios, a modo de establecer 
un forma de trabajo que garantice una óptima gestión en términos de eficiencia 
para satisfacer el objetivo perseguido en la compra. Con todo ello se pretende: 

 
❖ Establecer relaciones de largo plazo y rentables para ambas 

partes. No se pretende maximizar el beneficio a corto plazo sino 
establecer relaciones comerciales duraderas. 
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❖ Cumplimiento de pagos. Se debe de pagar a los proveedores, sin 
distinción de proveedor, de acuerdo a las condiciones pactadas en 
los respectivos contratos/pedidos. 

 
❖ Lograr objetividad y transparencia en los procesos de compra. 

 
❖ Igualdad de oportunidades para los proveedores. Se debe 

garantizar la igualdad de oportunidades a todos los proveedores 
para que oferten sus productos y servicios. 

 
❖ Formalidad en la relación con los provedores/colaboradores. La 

relación comercial con los proveedores debe ser siempre formal y 
los acuerdos y adquisiciones de productos/servicios deben ser por 
escrito, a través del correspondiete documento oficial emitido por 
la empresa correspondiente del Grupo. A los proveedores se les 
debe responder con prontitud y cortesía. 

 
❖ Interacción con los provedores. Se debe atender a los proveedores 

con el objetivo de mejorar continuamente la relación con ellos. 
 

❖ Base de proveedores evaluada y acotada. Los provedores deberán 
ser evaluados de acuerdo con la norma de Calidad de la empresa 
para que cumplan con los requisitos exigidos en la misma y además 
se debe promover el mantener una cantidad de proveedores 
adecuada y diversificada. 

 
4. Elaboración y Aprobación 
 
• Elaborado: Departamento de Compras y Departamento de Administración. 
• Revisado por: Asesoría Legal. 
• Aprobado por: Comité de Dirección. 
• Fecha Aprobación: 15/12/2020. 
 
5. Política de compras 
 
• La política de compras se basará en los siguientes principios: 
 

❖ Separación de funciones entre solicitante/gestor y comprador. 
 

❖ Concurrencia de proveedores y competencia. 
 

❖ Transparencia en el proceso de toma de decisiones. 
 

❖ Respeto y promoción de pautas éticas y medioambientales. 
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❖ Objetividad en los procesos y criterios de adjudicación. 

 
❖ Rigor en el cumplimiento de la normativa interna y externa de 

aplicación en cada proceso. 
 
• Todas las compras y contrataciones a proveedores de bienes y servicios deben 
ser realizadas a través del Departamento de Compras y deben estar previamente 
autorizadas por la instancia con facultades o poderes de compra necesarias. 
 
• Grupo ORBE fomentará el conocimiento de conceptos de compra sostenibles 
en los equipos de compras para que en los procesos de compra se preste 
especial atención a los requerimientos necesarios desde una perspectiva de 
sostenibilidad (generación y gestión de residuos, emisiones de CO2, impacto 
social de los suministros, …). 
 
• Las áreas solicitantes son responsables de definir y establecer los 
requerimientos técnicos, comerciales y de negocio de las solicitudes de compra. 
 
• Las áreas solicitantes evitarán incluir requerimientos que limiten la posibilidad 
de competencia para, de esta forma, facilitar la ejecución de procesos de 
licitación transparentes y competitivos. Adicionalmente, en la definición de 
necesidades y requerimientos de compra dichas áreas prestarán una especial 
atención a la definición de los requerimientos necesarios desde una perspectiva 
de sostenibilidad tales como la generación y gestión de residuos, las emisiones 
de CO2 y el impacto social de los suministros. 
 
• En el proceso de selección de proveedores el Departamento de Compras juno 
con el Departamento de Administración establecerá procedimientos para 
detectar, prevenir y reducir los impactos medioambientales y sociales. 
 
• Los criterios de valoración de las ofertas de los proveedores incluirán criterios 
de sostenibilidad e impacto medioambiental tanto de las diferentes propuestas, 
como de los proveedores, en aquellas compras en las que estos criterios sean 
de aplicación. 
 
• Las ofertas de los proveedores deben ser negociadas por el Departamento de 
Compras, que es el encargado de liderar el proceso de negociación con los 
proveedores, con el apoyo del solicitante de la compra. 
 
• El Departamento de Compras velará por Cumplimiento del Código Ético y de 
Conducta de Grupo ORBE y de los requisitos aplicables en materia de derechos 
humanos, laborales y medioambientales. 
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• En base a la categoría de abastecimiento, el proceso de homologación incluirá 
tanto criterios de coste y calidad como derechos humanos, inclusión y 
sostenibilidad. Adicionalmente, se evaluarán los riesgos de las cadenas de 
suministro, la presencia geográfica de los proveedores, así como la existencia 
de políticas y medidas de sostenibilidad. También se realizarán las auditorías y 
comprobaciones que se consideren necesarias y se promoverán medidas para 
reducir el impacto medioambiental de los proveedores. 
 
• En lo relativo a la gestión de Prevención de Riesgos Laborales se priorizará la 
prevención de riesgos laborales y la empresa del Grupo ORBE implicada en el 
proceso de compra guiará con su ejemplo el compromiso con la seguridad y 
salud. 
 
• Los contratos y acuerdos marco serán negociados y firmados por el 
Departamento de Compras junto con el Departamento de Administración. La 
firma de cualquier acuerdo comercial que incluya un compromiso de compra o 
adjudicación en el futuro tendrá que ser previamente autorizado por la Dirección 
de Compras y Dirección de Administración y deberá ir acompañado del 
correspondiente documento oficial de compra (contrato/pedido) de la 
correspondiente empresa del Grupo. 
 
6. Cadena de suministro y prácticas responsables 
 
• Grupo ORBE fomenta la contratación de proveedores que cumplen criterios de 
Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa, que promueven y suscriben 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y que disponen 
de algún tipo de certificación ESG. 
 
• Grupo ORBE promueve y fomenta que los proveedores y colaboradores con 
los que opera acepten los siguientes principios: 
 

❖ Respetar las leyes aplicables de todas las jurisdicciones donde el Grupo 
opera. 
 

❖ Operar como un empleador socialmente responsable que tenga el 
compromiso de: pagar un sueldo digno a sus empleados siempre superior 
al salario mínimo interprofesional, respetar la prevención del trabajo 
infantil y el trabajo forzoso, respetar la no discriminación e igualdad de 
oportunidades y respetar la libertad de asociación, el derecho a 
negociación colectiva y la eliminación de horas de trabajo excesivas. 
 

❖ Ofrecer un entorno de trabajo seguro cumpliendo todos los estándares en 
seguridad y salud laboral. 
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❖ Utilizar prácticas sostenibles que respeten el medio ambiente, 
demandando a sus proveedores compromisos en: uso de energías 
renovables, actuaciones encaminadas a la reducción de emisiones y 
agentes contaminantes que eviten el cambio climático, respeto por la 
biodiversidad, uso sostenible de recursos naturales y reducción de 
residuos. 
 

❖ Conocer y cumplir el Código Ético y de Conducta de Grupo ORBE 
 
• El trato con proveedores impacta en la imagen de marca de Grupo ORBE, por 
lo que cualquier empleado que se relacione con terceros debe observar un 
comportamiento ético en el desarrollo de la relación con proveedores y sus 
empleados: 
 

❖ Garantizar la igualdad de oportunidades entre los proveedores 
participantes en los procesos de compra. 
 

❖ Garantizar la transparencia en las comunicaciones y en la información 
proporcionada. 
 

❖ Garantizar la objetividad en la evaluación de ofertas. 
 

❖ No se debe contratar a proveedores involucrados en casos de fraude, 
corrupción u otros delitos. 
 

❖ Ningún trabajador implicado en la gestión de compras podrá usar su 
posición para beneficio personal. Tampoco podrán aceptarse incentivos o 
regalos de proveedores/colaboradores y se deberá informar a los 
Departamentos de Administración y al Departamento de Compras. 

 
❖ En los casos en que se detecte un posible conflicto de interés/fraude entre 

un empleado de Grupo ORBE y un proveedor, se debe informar 
inmediatamente a su responsable. También se suspenderá 
inmediatamente la contratación con dicho proveedor hasta que se aclaren 
las circunstacias. 
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